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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 106 fijado hoy 13 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 
Ejecutivo – decreta medidas cuatelares 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00536-00 

 
Reunidos los requisitos del artículo 593 del Código General del 
Proceso, se  
 

DECRETA: 
 
El embargo y retención de la quinta (5°) parte del salario 
devengado por el demandado OMAR JAIR GUTIÉRREZ HOYOS 
identificado con C.C. No. 1.039.690.663, que exceda el salario 
mínimo mensual legal vigente, conforme lo solicitado en el escrito 
cautelar y en concordancia con el artículo 155 del C.S.T. 
 
Ofíciese al pagador del Ministerio de Defensa en los términos 
del artículo 593 numeral 4º del C.G.P. Limítese la medida a la 
suma de $60’000.000.oo Mcte. 

 

Notifíquese (2), 

 
DLGM               Decisión 2 de 2. 

 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 



  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1d6caa3d7783a98700f7ff1012b7b529a50b5225713acb960d1e9fddcc950ccd 

Documento generado en 12/08/2021 06:07:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


